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Resumen

En el artículo, se realiza un análisis, grosso modo, de los fundamentos econó-
micos de los procesos de integración económica comercial entre los países 
de la región de Asia Pacífico, a partir del surgimiento del GATT, pero parti-
cularmente de la OMC. Se revisa el debate en torno a los pros y los contras 
de los procesos de integración en un contexto de globalización, de cara a los 
resultados que han registrado los países que participan en dichos procesos, ya 
que salvo algunas excepciones, la mayoría de los países registran un déficit 
comercial, lo que debe hacer replantear los supuestos del ganar-ganar en los 
que se fundamentan dichos acuerdos, pues solo algunos cuantos países ga-
nan, mientras que la mayoría pierde, según los hallazgos de la investigación. 
Se concluye, que la teoría dista mucho de los resultados que en la práctica 
reportan los países de Asia Pacífico, ya que estos, no han contribuido al bien-
estar ni al crecimiento.
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Abstract

In the article, an analysis is performed, roughly, of the economic fundamen-
tals of the processes of commercial economic integration among the countries 
of the Asia Pacific region, from the emergence of the General Agreement on 
Tariffs and Trade (GATT), but particularly of the World Trade Organization 
(WTO). The debate around the pros and cons of integration processes in a 
context of globalization is reviewed, facing the results that, in a particular 
way, have registered the countries that participate in these processes, except 
for some exceptions, most countries record a deficit trade, which it should 
make rethink the win-win assumptions on which these agreements are based, 
since only some few countries gain, while most lose, according to the research 
findings.

It is concluded that the theory is far from the results reported in practice 
by the Asia Pacific countries, since these have not contributed to well-being 
or growth.

Keywords: integration, international trade, deficit, GDP, Pacific Asia. 
JEL classification: F02, F15, H62.

1. Introducción

La integración económica, desde el punto de vista de la teoría económica, es 
una de las aspiraciones que ha permeado en los objetivos de la comunidad 
económica internacional, desde cuando menos mediados del siglo XX. En tan-
to proceso en construcción que involucra a diversos países, han pasado por 
diversas etapas, empezando por los primeros intentos de conformar regiones 
en la Europa de la postguerra de 1939-1945 a partir de la comunidad del car-
bón y del acero en 1950-1951, antecedente directo de la Comunidad Económi-
ca Europea (CEE), creada en 1957.

Con base en el Orden Económico Internacional (OEI) establecido posterior 
a la conclusión de la Segunda Guerra Mundial (SGM) y sobre todo, apoyado 
en el entonces Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) que re-
guló el comercio mundial entre 1947 y 1994, muchos países, particularmente 
desarrollados, impulsaron políticas de liberalización comercial, al amparo de 
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las cláusulas principales del GATT, que establecía los ítems, sectores, tiempos 
y nivel de participación o reconocimiento al status de desarrollo de los países 
partes contratantes, fueran estos países desarrollados y/o en desarrollo.

Si bien, en las décadas de los cincuenta a ochenta, los países avanzaron 
relativamente poco en la conformación de una comunidad internacional pro 
libre comercio, a partir de la década de los ochenta del siglo XX, con la imple-
mentación de políticas económicas de corte neoliberal, los principales países 
desarrollados y, en menor medida, los países menos desarrollados, derivado 
de los problemas estructurales y crisis económicas que sufrieron, adoptaron 
políticas económicas y comerciales, en favor de la creación de cada vez más 
áreas de libre comercio. Ello, derivado de la cláusula XXIV del GATT, que 
permitía la creación de áreas de libre comercio entre países parte contratantes.

Asimismo, surgieron otros procesos de integración, como los del llamado 
regionalismo abierto, que, soportados en esquemas de integración informal, 
buscaron, paralelamente a los acuerdos formales tanto multilaterales como 
binacionales o trilaterales, la creación de áreas pro libre comercio, sin acuer-
dos vinculantes, como los impulsados en Asia Oriental y del Pacífico desde 
finales de los años ochenta, con la creación del Mecanismo de Cooperación 
Económica Asia Pacífico (APEC) en 1989.

Particularmente desde la década de los noventa del siglo pasado, la mayo-
ría de países del mundo, mediante su membresía a la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), creada el primero de enero de 1995, han buscado crear 
o pertenecer a diversos procesos de integración económica, mediante su par-
ticipación en alguna de las modalidades de integración económica, ya sea me-
diante la creación de áreas o acuerdos de libre comercio (ALC) o de acuerdos 
regionales de integración (ARI).

El objetivo de este escrito, es hacer una revisión de la construcción de los 
procesos de integración económica en el mundo en las últimas décadas, para 
valorar en qué medida se ha avanzado en la conformación de una comuni-
dad económica internacional integrada, a partir de los planteamientos que se 
hacen desde la teoría económica de la integración económica y del comercio 
internacional, particularmente a partir de los resultados empíricos que han 
arrojado estos procesos. La hipótesis que se formula es que, la mayoría de las 
regiones que conforman los principales acuerdos de libre comercio o regiona-
les de integración, no han logrado un balance comercial favorable y por ende, 
el libre comercio, no ha podido convertirse en un determinante de su creci-
miento económico, ni mucho menos el bienestar de la población.

Las preguntas a las que se pretende dar respuesta, son las siguientes: ¿Qué 
permitió la creación de acuerdos de libre comercio o de regionales de inte-
gración?, ¿Qué hizo avanzar los esquemas de integración a los formatos de 
regionalismo abierto? ¿Cómo avanzaron los países, para conformar regiones 
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en pro del libre comercio? y, finalmente: ¿Cuáles son los saldos y resultados 
prácticos sobre el comercio en cada región y en Asia Pacífico derivado de los 
ALC y ARI?

En ese sentido, en el primer apartado se describe la evolución del regiona-
lismo desde el GATT a la OMC, así como su evolución para los esquemas for-
males actuales. Se enfatiza en la teoría pura del comercio internacional y cómo 
ésta ha brindado soporte para que el regionalismo exista así como dar una 
idea acerca de cómo ha evolucionado; en un segundo apartado se diferen-
cia entre lo que es región y regionalismo para resaltar las características que 
existen entre uno. En una tercera parte se enfatiza el regionalismo per se para 
ofrecer un panorama general de los principales acuerdos regionales que exis-
ten en el mundo, incluyendo los esquemas formales del regionalismo; aquí, se 
define y caracteriza al regionalismo abierto y se añade su principal peculiari-
dad, la cual tiene que ver con las barreras geográficas, siendo el crecimiento 
económico el principal argumento para regionalizarse. Se continúa con un 
apartado, en el que se contrastan los resultados que en la práctica ha tenido 
los esquemas de integración versus lo que la teoría y parte formal e informal 
de estos esquemas, pretendían. Se termina con la sección de conclusiones.

2. Los orígenes de los procesos de integración

Diversos autores, sostienen que los acuerdos de comercio regional (ACR) 
son vitales para la promoción de un país. Kono (2007); Chen y Mattoo (2008) 
afirman que estos acuerdos facilitan el multilateralismo. En contraparte, Bha-
gwati y Panagariya (1996) señalan que el regionalismo es capaz de poner en 
riesgo el futuro del sistema multilateral al dar por hecho que existe un debate 
entre diversas posturas a favor y en contra del regionalismo.

Sin duda, los ACR son un elemento significativo para el crecimiento de 
las naciones, por lo que hoy los países buscan insertarse a uno de estos. Estos 
acuerdos se daban sólo por colindancia geográfica, ahora estos acuerdos se 
dan por grandes zonas, por ejemplo, los que están en la región transpacífica, 
que no comparten contigüidad geográfica o los que firmaron Estados Unidos, 
México, y otros con la Unión Europea. 

Hablar de regionalismo sin considerar al GATT, sería tan miope como in-
fructuoso. El GATT surge en 1947 con 23 países parte contratante. Su apari-
ción, pretendió resolver problemas de tipo bilateral, dado que, en estos años 
un país con una economía pequeña no podía negociar con un país de econo-
mía grande. Así mismo el GATT vino a resolver el problema del movimiento 
de mercancías y todo lo que conlleva, así como los aranceles, las transacciones 
prohibidas y restricciones, pero como tal no impuso una política comercial, 
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sino que el GATT vino a innovar al comercio internacional con su creación 
(FMI, 2017).

 Sin lugar a dudas, el GATT está basado en la apertura económica de los 
mercados, la cual está fundamentalmente descrita en dos obras de la econo-
mía: por un lado, la de Adam Smith: La Riqueza de las Naciones, publicada 
en 1776 donde desarrolla el principio de la ventaja absoluta y por otro, Los 
Principios de Economía Política y Tributación, escrita por David Ricardo en 
1817, donde desarrolló  su teoría de ventaja comparativa; ambas obras dejan 
en claro la importancia de la especialización y la división del trabajo así como 
la necesidad de la apertura de los mercados para que exista crecimiento eco-
nómico y posteriormente desarrollo económico. 

El GATT fue un foro de negociación formal para reducir aranceles y 
obstáculos en cuanto a comercio internacional se trata, el cual, en el con-
junto de las ocho rondas de negociaciones que celebró, propició con ello, 
los mayores inversiones y mejores condiciones para la creación de empleo. 
En sus 47 años de existencia, este organismo multilateral vio cómo evolu-
cionó el comercio internacional y cómo caían las barreras que obstaculiza-
ban el desarrollo mundial. 

La creación del GATT, estableció las reglas con que funcionaría esta organi-
zación. Para ello operó con diversas cláusulas que describen y enmarcan todo 
lo concerniente al intercambio de mercancías. Sin duda, una de las cláusulas 
más importantes, a partir de la cual se permite la asociación de áreas de libre 
comercio y otras formas de integración, sin excluir a los países partes contra-
tantes, pero sin considerarlos tácitamente es la cláusula XXIV.1

Durante varias décadas, el GATT fue suficiente para resolver los temas 
estructurales del comercio de mercancías. Sin embargo, conforme fue evo-
lucionado la economía, se presentaron innovaciones que hicieron avanzar el 
comercio de bienes y servicios, a grado tal de que, el organismo ya no fue 
suficiente para resolver las disputas y controversias del comercio internacio-
nal de bienes y servicios. Según Van Grasstek: “El principal motivo para la 
transición del GATT a la OMC ha sido precisamente la ampliación de lo que 
suponemos que es el objeto de la política comercial, ya que se consideró que el 
primer acuerdo, que era más un contrato que una institución, era un vehículo 
insuficiente para dar cabida a las nuevas cuestiones que se presentan en los 
intercambios comerciales de bienes y servicios” (OMC, 2013).

Ahora bien, de lo anterior surgen las preguntas: ¿el regionalismo seguirá 
como hasta ahora? o si ¿entrará a una nueva evolución? Esto, sin descartar 

1 Ver cláusula XXIV en World Trade Organization (2019). https://www.wto.org/spanish/tratop_s/region_s/
region_art24_s.htm.
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la idea que comparten algunos autores de que el regionalismo facilita las ne-
gociaciones en áreas que requieren elevados niveles de coordinación, lo que 
permite profundizar la cobertura temática y preparar la agenda multilateral 
(Krugman, 1993; López y Soler, 1998).

3. Concepto de región vis a vis regionalismo

En la década de los noventa, convergieron una serie de factores que impacta-
ron en las agendas económicas, políticas y de seguridad de los Estados. El fin 
de la Guerra Fría (1945-1991) y el acelerado proceso de globalización, que tra-
jo consigo un aumento importante en los acuerdos de integración económica 
regional. De hecho, este último fenómeno es el que da pauta a la aceleración 
de la creación de regiones comerciales, las cuales en un principio eran delimi-
tadas por la geografía. 

Hurrell (1996: 212) define a las regiones como “comunidades imaginadas 
cuyas identidades se ven artificialmente construidas y promovidas, para un 
conjunto especifico de fines políticos en espacios territoriales, definidos por 
un Estado nación”. Por su parte, Ruggie (1993: 11) considera a la regionaliza-
ción como: “un proceso que se encarga de articular estas regiones encamina-
das hacia un objetivo determinado”. 

La integración económica, soportada por los ARI y ALC, son considerados, 
paradójicamente como un contrapeso a la globalización económica, en cuan-
to es considerada como una reacción a las pocas armoniosas, democráticas e 
inexorables reglas económicas de la dinámica global que motiva la creación 
de bloques regionales, que se oponen a la armonización de los intereses neo-
liberales para favorecer los esquemas y lealtades nacionales (o regionales). 
Kacowicz (1998: 7) escribe que este proceso también puede ser visto como la 
negociación de una cultura o ideología única y como la promoción de formas 
alternativas o plurales de las organizaciones sociales y políticas.

Así, tenemos entonces que una idea de región es un territorio o conjunto de 
territorios altamente hiperactivos, independientemente de que en su interior 
existan elementos históricos, sociológicos, antropológicos, entre otros, que 
avalen dicha hiperactividad, los cuales, la mayor parte de las veces se hacen 
más con base en una racionalidad instrumental, que en el reconocimiento de 
pertenencias o identidades. Es decir, un territorio con espacio para el inter-
cambio comercial, económico, cultural, político y comercial que además se va 
construyendo con base en los intereses de los actores sociales y políticos, para 
favorecer por esa vía el crecimiento sostenido (Creamer, 2004).

Otro aspecto que no se debe dejar de lado es el propio fenómeno de la glo-
balización, entendida desde el punto de vista de la modificación de los precios 
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relativos de los bienes y servicios. Desde su aparición, ha generado debates, 
con múltiples acuerdos y desacuerdos, ya que sus estudiosos no logran un 
consenso que la definirla, esto por la cantidad de aristas que tiene y en conse-
cuencia las distintas interpretaciones.

No obstante los debates, existen cinco grandes líneas interpretativas que 
la intentan definir de manera más puntual. Por ejemplo, para Ohmae (1995) 
la globalización es un mundo sin fronteras; para Veseth (1998) es una fantasía 
alejada de la realidad; para Fukuyama (2005) es la forma que toma el libera-
lismo en la actualidad; para Oman (1994), Ferrer (1996) y Chesnais (1994), es 
la internacionalización o mundialización; y por último, para Castells (1996), 
Scott (1998) y Waterman (1998), es un proceso histórico bien delimitado por 
los procesos humanos que en él se desarrollan. 

Como se ve, el fenómeno tiene diferentes concepciones y significados, que 
a la vez que lo enriquecen, impiden interpretarlo a partir de una única con-
cepción. Independientemente de su conceptualización, la discusión en torno 
a ella, va más allá, y hasta se habla de cierto escepticismo, pero lo que sí está 
claro, es que si los países no se unen a ella, su futuro inmediato será poco 
alentador (Vázquez, 2001). 

Ferrer (1999) señal que la globalización es un fenómeno antiguo asociado 
con los intercambios internacionales de bienes y servicios, y la internaciona-
lización del capital y de la producción, pero con la característica de que la 
internacionalización de los mercados y de la producción está ligada a la infor-
mación y a la utilización de las nuevas tecnologías. A partir de esto, también 
puede entenderse a la globalización como un factor que condiciona la dinámi-
ca económica de las ciudades y regiones que se ven afectadas medularmente 
por los actores locales.

En relación con los vínculos entre globalización y regionalización, al-
gunos autores identifican dos posturas en torno a la regionalización: como 
componente y proceso complementario a la dinámica global; y como una 
tendencia contraria a la globalización. Por un lado, la regionalización vista 
como un proceso, es el que se encarga de articular estas regiones encamina-
das hacia un objetivo determinado de dinámica global. Además, si se obser-
va a la regionalización como un proceso complementario a la globalización, 
su estudio apunta a patrones donde las regiones son consideradas como ejes 
conductores de la organización y regulación de aspectos económicos y políti-
cos (Morales, 2007).

Por tanto, el regionalismo o los procesos de integración regional, se en-
tienden como el proyecto político de la regionalización, o como una nueva 
forma de organización económica o política, que sin duda juega hoy un papel 
fundamental en las relaciones internaciones. Por otro lado, la propagación de 
los regionalismos demuestra la convicción empírica de los países, en relación 
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a que ya no cuentan con la capacidad individual ellos mismos para satisfacer 
sus propias necesidades y responder a los desafíos del siglo XXI. Es importan-
te subrayar que el regionalismo, al menos desde su fundamento teórico, con-
nota la antítesis de la autarquía y del unilateralismo, porque incorpora entre 
sus prioridades la promoción de la cooperación en detrimento de las acciones 
unilaterales (Rodríguez, 2012).

4. Regionalismo per se

A lo largo de la historia de la humanidad, la ciencia económica ha jugado un 
papel importante en relación al comportamiento de las sociedades, y es en 
esta ciencia donde se describen y se sientan las bases necesarias para la evo-
lución misma de los procesos productivos. Si se acepta la afirmación anterior, 
se debe considerar que los países comenzaron a tener comercio interior y con 
esto los sectores empezaron a abastecerse entre ellos sus necesidades. Pero, 
después de un tiempo se dieron cuenta que a partir de sus ventajas compa-
rativas podían expandirse de manera importante, dando con ello pie al ini-
cio del comercio bilateral entre dos naciones, y con ello llegaron los acuerdos 
económicos y de comercio, estableciendo así compromisos para las buenas 
relaciones comerciales futuras. Posterior a ello se crearon algunos acuerdos 
de regionalización, donde sus principales características estaba, la agrupación 
de países que compartían geografía común y comenzaron a comerciar entre 
ellos, con algunos bienes y servicios (Pike, et al., 2006).

Fue entonces que, a partir del fin de la Guerra Fría, los acuerdos regionales 
comenzaron a popularizarse, por lo que algunos países se unieron y entre 
ellos firmaron un acuerdo, el cual describía las características necesarias para 
que se llevara un acuerdo de integración. Berumen (2006) considera que la 
integración es un proceso por medio del cual dos o más mercados nacionales, 
previamente separados se unen para formar un solo mercado o un tratado de 
libre comercio, o un mercado común o inclusive una unión económica plena. 

La integración económica, consiste en eliminar, de manera progresiva, las 
imposiciones arancelarias y no arancelarias entre los países. En la construc-
ción de este proceso, suelen presentarse dos modalidades: la integración ne-
gativa, la cual supone eliminar los obstáculos que separan a las economías y 
son, generalmente, las más fáciles de definir y adoptar; mientras que la inte-
gración positiva consiste en generar mecanismos de cooperación, que se van 
ampliando conforme este proceso avanza, aunque paradójicamente, resulta 
normalmente, más complicada de poner en práctica (Berumen, 2006). 

Además, se distinguen cuatro razones para llevar a cabo la integración 
económica: la ampliación de mercados; aumentar la competitividad en el 
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conjunto integrado; para poner orden en relación a enfrentamientos entre los 
mismos acuerdos; y para aumentar el peso político internacional. Igualmente, 
también se necesita que haya compatibilidad en los aspectos culturales, polí-
ticos y económicos (Berumen, 2006). 

Por su parte, Tugores (2006) entiende a la regionalización como el pro-
ceso mediante el cual varios países van eliminando entre ellos característi-
cas diferenciadas, con la idea de convertir esas transacciones internacionales 
en domésticas, de tal manera que entre más avanza el proceso de integra-
ción comienzan a caer las fronteras comerciales y se hace una pluralidad de 
monedas, así como tratamientos diferenciales a los tratamientos de políticas 
microeconómicas (industriales, tecnológicas y de competitividad) y políticas 
macroeconómicas de tipos de cambio y efectos en la competitividad. Otra 
perspectiva, considera a la integración, como un proceso fundamentado en 
un proyecto de cooperación, con lo que se comienza a plantear una práctica 
benéfica para el posible desarrollo de los posibles territorios y Estados invo-
lucrados (González, 2015).

Para entender la integración en las relaciones internacionales, es necesario 
definir el concepto, González (2015) al citar a Dobson define la integración 
como la forma más intensa de interacción, la cual considera al conjunto de 
políticas comunes entre Estados, dando pie a una integración que busca acer-
carlos efectivamente. Es decir, el proceso de integración en esencia resuelve 
intrínsecamente los posibles conflictos y sitúa a los países en la esfera de la 
cooperación y comprensión mutua (véase figura 1).

Por su parte, O’Meill (1996) señala que la integración regional es un pro-
ceso multifacético en lugar de unidimensional, su dinámica o momento no es 
ni teológicamente inducido ni fijo, sino que se encuentra infundido con moti-
vos entremezclados e influencias variables. Se podría decir que la integración 
económica es el camino a la maximización de las ganancias de los Estados 
miembros mediante la liberación del comercio, además de promover el im-
pulso empresarial y laboral (González, 2015). Así, los acuerdos de integración 

Fuente: González (2015)

Figura 1
Arista del proceso de integración
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se estructuran en área de libre comercio, unión aduanera, mercado común, 
mercado único, unión económica, unión monetaria, y unión económica plena 
(Balassa, 1964).

4.1 Características del viejo y nuevo regionalismo

Como todo proceso en constante cambio, los acuerdos regionales han venido 
mutando, dado que los esquemas internacionales avanzan en la medida que 
la era del conocimiento progresa. En ese sentido los acuerdos regionales au-
mentaron de manera importante a partir del fin de la Guerra Fría. De hecho, 
este suceso fue fundamental para la descripción de la actual sociedad. Para 
Tamames (1999) los ALC o los ARI se posicionaron al respecto y describen el 
fin de la Guerra Fría como un suceso transcendental, al menos en el campo 
del regionalismo.

Hoy estos acuerdos han crecido de manera cuasi exponencial, pues las eco-
nomías nacionales, por si mismas ya no abastecen las necesidades que sus 
poblaciones demandan. En un principio estos acuerdos se crearon para hacer 
crecer a la nación y comerciar con las ventajas comparativas. En la actuali-
dad, por los requerimientos del sistema capitalista, han aumentado las in-
teracciones económicas y en consecuencia también la demanda, por lo que 
las naciones tienen la necesidad de aumentar sus acuerdos regionales, pero 
bajo un nuevo esquema, donde no es preponderante la situación geográfica ni 
tampoco es trascedente el comercio reciproco. Es decir, en un inicio los acuer-
dos regionales tenían el mismo principio del comercio con el intercambio de 
mercancías (Torres, 1972). Pero esto cambió, ya que no es factor de cambio el 
hecho de que un país A exporte a un país B y éste necesariamente exporte al 
país emisor, sino la manera en cómo ese comercio, le permite vincularse a las 
cadenas globales de valor, particularmente las vinculadas al suministro y la 
proveeduría.

Algunas características puntuales entre el viejo regionalismo y el nuevo 
desde el punto de vista Hettne (2002), son las siguientes:

• El viejo regionalismo fue, en términos económicos, proteccionista y se 
orientó hacia el interior. El nuevo a menudo se considera “abierto” y 
por tanto compatible con una economía mundial interdependiente.

• El viejo regionalismo se ocupaba de las relaciones entre los Estados–na-
ción. El nuevo, forma parte de una transformación estructural mundial 
o globalización en que también opera en distintos niveles una variedad 
de actores no estatales.

Para Hettne (2002) la regionalización y la globalización son fenóme-
nos entrelazados de transformación mundial, dejando claro que el viejo 
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regionalismo se formó en el ámbito bipolar de la Guerra Fría, y el nuevo 
apareció en un orden mundial multipolar enmarcado en la globalización, la 
cual ha ido mutando hasta lo que Ruíz (2013) describe como globalización 
contemporánea, que se fundamenta en la profundización del sistema de mer-
cado, el cual juega en la actualidad un papel importante a escala mundial con 
la desventaja de que ésta es un tanto selectiva.

Desde el punto de vista multilateral, el nuevo regionalismo difiere del dis-
curso dominante entre los economistas liberales, dado que las instituciones 
financieras lo consideran como una política de promoción comercial, donde el 
enfoque real es un programa amplio y multidimensional que incluye aspectos 
económicos, ambientales y de seguridad; desde el punto de vista normativo 
los problemas no pueden ser afrontados de manera nacional y no existen so-
luciones de mercado.

Por tanto, el nuevo regionalismo es entendido como un proyecto político 
con tendencia a la homogenización de la globalización contemporánea con 
regiones no autárquicas sino abiertas, destacando la identidad de ser de cada 
región, permeando la cultura del interior del acuerdo (Moncayo, 2003). Ade-
más, vale la pena destacar algunas características sobre el nuevo regionalismo 
desde cuatro perspectivas: la económica, la política, la del institucionalismo y 
capital social, y la ambiental. 

Ahora bien, desde la perspectiva del institucionalismo y capital social, se 
tiene que enfatizar en el compromiso cívico social, dado que el regionalismo 
puede acabar con esto por las grandes dimensiones que tiene y se corre el 
riesgo de que se pierdan algunos valores y la identidad social que marca a 
las civilizaciones. La perspectiva ambiental, considera que en todo momento 
debe de existir el compromiso con el medio ambiente, porque antes se dejaba 
de lado, razón por la cual se han venido deteriorando los ecosistemas natura-
les que caracterizan a las localidades y regiones.

4.2 Esquemas formales del regionalismo

El regionalismo, pretende contribuir al desarrollo, de la mano de la globali-
zación. Es por ello que, algunos estudiosos del área de la economía interna-
cional puntualizan algunas características de los acuerdos de integración que 
les diferencia, pero que en el fondo tienen una meta en común: contribuir al 
crecimiento económico, concebido como fuente del progreso económico de 
la población. Algunos autores definen el proceso de integración como la eli-
minación gradual de las imposiciones arancelarias y no arancelarias entre los 
países (véase figura 2).
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Estos vínculos determinantes, son los que caracterizan a una región, ya que 
contribuyen a su conformación y fortalecimiento. Herrera, et al. (2009) trazan 
un esquema que resumen las teorías para llegar a concebir lo que hoy es el re-
gionalismo. En la figura 3 se muestra como las teorías de la localización y del 
desarrollo y crecimiento económico, soportan los conceptos que denominan a 
la teoría del desarrollo espacial, que tiene algunos aspectos relacionados con 
el nuevo regionalismo.

Fuente: CEPAL (2000).

Figura 2
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Para puntualizar, los esquemas formales de los acuerdos de integración 
Carbaugh (2009) distingue que la integración económica es un proceso de eli-
minación de las restricciones del comercio internacional, los pagos y la movi-
lidad de factores. Así, la integración económica resulta de la unión de dos o 
más economías nacionales en un acuerdo comercial regional, y las divide en: 

• Área de libre comercio: es una asociación de naciones comerciales en la 
cual los miembros están de acuerdo en retirar todas las barreras aran-
celarias y no arancelarias entre ellos. Sin embargo, cada miembro man-
tiene su propio conjunto de restricciones comerciales frente a los países 
no miembros.

• Unión aduanera: es un acuerdo entre dos o más socios comerciales para 
retirar todas las barreras comerciales arancelarias y no arancelarias en-
tre ellos. Sin embargo, cada país miembro impone restricciones comer-
ciales idénticas en contra de los países no participantes. El efecto de la 
política comercial extranjera común es permitir el libre comercio dentro 
de la unión aduanera, al tiempo que se igualan todas las restricciones 
comerciales impuestas en contra de los externos a la unión.

Fuente: Herrera, et al. (2009).

Figura 3 
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• Mercado común: es un grupo de naciones comerciales que permite: 
1) Libre movilidad de productos y servicios entre los países miembros. 
2) El establecimiento de restricciones comerciales comunes en contra de  
    los países no miembros.

3) El libre movimiento de los factores de producción a través de las fronteras  
    nacionales dentro del bloque económico.

• Unión económica: en la cual se armonizan las políticas nacionales, so-
ciales y fiscales y que administra una institución supranacional. La ta-
rea de crear una unión económica es mucho más ambiciosa que otras 
formas de integración. Esto se debe a que el área de libre comercio, la 
unión aduanera o el mercado común, son la abolición de las barreras co-
merciales existentes, pero una unión económica requiere de un acuerdo 
para transferir la soberanía económica a una autoridad supranacional.

• Unión monetaria: es el último grado de unión económica donde se da  la 
unificación de las políticas monetarias nacionales y la aceptación de una 
moneda común administrada por una autoridad monetaria supranacional.

A continuación, en el cuadro 1, se muestran las características resumidas 
de cada una de ellas, las cuales dan cuerpo y forma a los acuerdos de integra-
ción económica.

Con ello queda evidenciado que los acuerdos de integración regional, pre-
tenden apoyan a las naciones para que evolucionen, y en la medida en que los 

Cuadro 1
Características de los acuerdos comerciales de integración (ACR’s)

Elaboración: elaboración propia con datos de Carbaugh (2009).

Tipos de 
acuerdos 

comerciales

Eliminación 
de tarifas 

arancelarias 
y no 

arancelarias

Restricciones 
arancelarias 

idénticas

Libre movi-
miento de los 

factores de 
producción

Transfe-
rencia de 
soberanía 
económica

Moneda 
común 

administrada 
por autoridad 
supranacional

Área de libre 
comercio Sí -- -- -- --

Unión 
aduanera Sí Sí -- -- --

Mercado 
común Sí Sí Sí -- --

Unión 
económica Sí Sí Sí Sí --

Unión 
monetaria Sí Sí Sí Sí Sí
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esquemas políticos avanzan, se logre un mayor grado de integración para ter-
minar con las barreras arancelarias y no arancelarias y agruparse para lograr 
un objetivo común: el crecimiento y bienestar económico.

4.3 El regionalismo abierto

Como se sabe, el regionalismo nació con el propósito de aprovechar las ventajas 
comparativas con los países vecinos geográficamente, para avanzar en conjunto 
y satisfacer sus mercados. Sin embargo, conforme aumentó el comercio y la ge-
neración de nuevas necesidades de parte de las empresas y los consumidores, 
esas necesidades se vieron reflejadas en todas las escalas de las naciones.

Con este fenómeno llegó un cambio de paradigma en el actuar y pensar 
del hombre, y se adoptan las ideas de la globalización de eliminar las fron-
teras y hacer del mundo uno sólo. Con ello los acuerdos regionales mutaron 
en el mismo sentido y trajeron consigo al nuevo regionalismo, el cual es 
descrito con algunas características del viejo regionalismo, pero con ideas 
propias, como la reestructuración de la perspectiva política y económica 
para hacer de esta una descentralización del poder y dejarlo básicamente a 
la región; así como enfatizar en la perspectiva de identidad social y el medio 
ambiente. 

De esta manera, en conjunto con la globalización nace el nuevo regionalis-
mo abierto, el cual deja de lado el término inicial del regionalismo de agrupar 
países de la misma región geográfica, para asociarse con todo país que tenga 
las características que busca el mercado demandante, imperando en todo mo-
mento el desarrollo mutuo y la competitividad de los mismos; buscando pro-
cesos de integración para una economía internacional libre de proteccionismo 
y trabas al intercambio de bienes y servicios.

Es por ello que, el regionalismo abierto busca conciliar los fenómenos de 
interdependencia y liberación comercial, junto con políticas explicitas de inte-
gración compatibles entre todos sus integrantes que contribuyan a la reducción 
gradual de las barreras arancelarias y no arancelarias, y a la discriminación in-
terregional. 

Por último, cabe destacar que la primera concepción de regionalismo abier-
to se dio en Asia Pacífico por la necesidad de adaptarse a las características 
del sistema internacional actual. Hoy, este regionalismo se ha expandido por 
todo el mundo, impulsado por la zona económica más dinámica, que es justa-
mente donde inició el regionalismo abierto, por lo que diversos países buscan 
afianzar lazos con esa zona económica para beneficiarse de su dinamismo 
(Panagariya, 2010).
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5. Saldos del regionalismo

En este apartado se muestra un panorama general de los mecanismos y acuer-
dos más importantes de la región del Pacífico. Se hace una investigación 
grosso modo de sus objetivos generales, así como un análisis de las proporcio-
nes del comercio que manejan. Posteriormente, se analizan, la Asociación de 
Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) y finalmente el Foro de Cooperación 
Económica Asia Pacífico (APEC). Cabe aclarar que no se tomó en cuenta la 
ASEAN +3 ni ASEAN +6, no porque no fueran importantes, sino, porque su 
comportamiento al agregar los tres principales países asiáticos (China, Japón 
y Corea) es similar a la Asociación Económica Integral Regional ( RCEP, por 
sus siglas en inglés) ya que sus conclusiones serían básicamente las mismas.

En una primera aproximación, se tiene que la mayoría de estos acuerdos 
no han dejado un saldo comercial significativo, puesto que algunos de los 
países más importantes no han obtenido los beneficios que se esperaban y 
tampoco han presentado el desarrollo y crecimiento esperado porque estos no 
cambian su estatus de déficit a superávit, y los superavitarios no se vuelven 
superiores. Además, cuando se crea un ACR se formulan metas y objetivos, 
los cuales la mayoría de las veces no son cumplidos. 

En efecto, por ejemplo, León y Apango (2015) sostienen que APEC no ha 
cumplido sus metas, dado que pronosticaron una apertura total del comercio 
en las economías desarrolladas en 2010. Este objetivo está lejos de cumplirse, 
por lo que se tiene que replantear la situación. Cabe agregar que, tampoco se 
logró la meta de alcanzar un arancel cero para los países en desarrollo que 
conforman el organismo en 2020, siendo esta la máxima aspiración del orga-
nismo para crear el área de libre comercio más grande del mundo. 

A partir de lo anterior, no es de sorprender que, algunos de los resultados 
que han arrojado para los países de la región, no se ajusten a sus expectati-
vas. Esto, es evidente particularmente en el caso de intercambio comercial 
que sostienen entre sí y hacia fuera los países del Noreste asiático. En la 
gráfica 1, se observa el total del comercio de los países más importantes de la 
zona como: Canadá, China, Corea del Sur, EUA, Japón y México. Derivado 
de lo anterior, se observa, en términos generales, que el país más importante 
era Estados Unidos hasta 2017. También se observa cómo China desde el  
2016 ha tenido una relevancia que va in crecento, dado que Estados Unidos 
tuvo una caída importante, mientras que el país asiático inició un ascenso 
definitivo para convertirse en la principal potencia comercial del mundo.

Además, en la misma gráfica, se observa al resto de los países a analizar y 
cómo se han comportado. Como se sabe, Japón es una economía desarrollada, 
que se mantiene estable y en crecimiento. México se encuentra en la parte in-
ferior de los países analizados.
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Con lo anterior y como ya se comentó, para crecer los países pequeños 
buscan vincularse a un país importante o a uno de mayor peso económico. 
De esta manera, los países principales forman acuerdos regionales, por lo que 
en este apartado se destacan los que se encuentran en el cuadro 2, en que se 
describen los países que conforman cada acuerdo y la fecha de su creación.

Gráfica 1
Comercio total de bienes y servicios de principales países 1980-2019

Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial (2021).
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Es importante mencionar que, de estos acuerdos regionales, probablemen-
te el más grande ellos es el conformado por los países que conforman el Me-
canismo de Cooperación Asia Pacífico, APEC el cual naturalmente no es un 
acuerdo vinculante, sino un organismo que, a partir de acciones y actividades 
voluntarias y de grupo para favorecer y facilitar los flujos de comercio e inver-
sión, se presenta más como un arreglo regional (Panagariya, 2010). 

La pregunta que naturalmente surge de la regionalización formal e infor-
mal por formular, es la siguiente: ¿cuál es el porcentaje del comercio que re-
presentan estos acuerdos regionales formales e informales? Al respecto, en la 
gráfica 2, se observa que en el mecanismo APEC se concentra la mayor parte 
del comercio del mundo, a tal grado que en promedio desde el 2000 se con-
centra el 75% del total del comercio mundial. Además, en la misma gráfica, 
también observa cómo en los últimos cuatro años la proporción del comercio 
prácticamente se ha mantenido igual, liderando APEC seguido de ASEAN +6. 
Con ello, se confirma el predominio de la región transpacífica como la más 
dinámica en términos de los flujos del comercio mundial.

 

5.1 Saldos comerciales de los principales acuerdos regionales

Por otro lado, es importante analizar los saldos de la balanza comercial de los 
principales acuerdos regionales del mundo, con la idea de ofrecer un panora-
ma general del estado comercial que guardan los países que conforman estos 
acuerdos. En la gráfica 3, se observa que la Unión Europea (UE) concentra la 
tercera parte del comercio mundial, registrando un superávit para el acuerdo 

Gráfica 2
Comercio de las principales regiones del mundo, 1980-2019

Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial (2021) y UNCTAD (2020).
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comercial que aglutina a la mayoría de países de Europa central. Otro punto 
interesante es comprobar que APEC, que comúnmente mantenía un balance 
estable, en los últimos años ha aumentado de manera importante su déficit. 
Además, se destaca que, los acuerdos de integración superavitarios, son en los 
que participan los principales países de la región asiática del Pacífico.

En lo que respecta a Asia, este continente alberga la zona de mayor 
dinamismo económico de los últimos años y en ella se encuentra uno de 
los acuerdos de regionalismo más importantes del orbe, el acuerdo de 
integración económica de la ASEAN fundado en 1967, inicialmente más 
con tintes políticos. Este acuerdo junto con sus extensiones de ASEAN+3 y 
ASEAN+6, son los acuerdos que más comercio producen en el continente. 
Sin embargo, en cuanto a su balanza comercial, se presentan algunas in-
ferencias interesantes. Por ejemplo, el hecho de que su balanza comercial 
se mantiene superavitaria, no obstante, las diferentes crisis económicas 
regionales e internacional de 2009 a pesar de que en 2011 existía un míni-
mo absoluto de los países que conforman ASEAN+3 y ASEAN+6, éste no 
representó un cambio significativo en el comercio, pues su recuperación 
fue rápida (gráfica 4). 

Otro aspecto a destacar es cómo a pesar de que existía un efecto positivo en 
1997 cuando se hizo la extensión de ASEAN y se agregaran tres países la aso-
ciación, no le afectó en lo más mínimo, antes bien, le benefició para fortalecer 
su posición competitiva en materia de comercio exterior. Es decir, es un hecho 
que en ASEAN+3 y ASEAN+6, el trinomio gigante de China, Corea del Sur y 
Japón, trazan el rumbo del comportamiento del comercio.

Gráfica 3
Balanza comercial de las principales regiones del mundo, 1980-2019

Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial (2021).
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En lo que respecta al continente americano, se presentan tres acuerdos 
de integración importantes: el Tratado entre México, Estados Unidos y Ca-
nadá, T-MEC (antes TLCAN), el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) 
y la Alianza del Pacífico (AP), los cuales representaba desde el 2000, 31%, 
1% y 3% respectivamente del total del comercio mundial (Banco Mundial, 
2021).

A continuación se muestra en la gráfica 5 los saldos de los países que 
conforman cada una de las regiones del continente americano. En ella se 
observa que los países que conforman el T-MEC (antes TLCAN ) registran 
un déficit y cómo el MERCOSUR, solo en algunos años también han regis-
trado un déficit, pero en lo general, ha sido superavitario, lo que se explica 
por la forma de inserción en los flujos de comercio internacional de la ma-
yoría de los países que lo constituyen, en tanto abastecedores de productos 
primarios y commodities.

Gráfica 4
Balanza comercial de las principales regiones 

de Asia en el periodo 1980-2019

Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial (2021).
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Por otro lado, en el continente europeo prácticamente no existen acuer-
dos subregionales, sino uno macrorregional que engloba a la mayor parte 
de los países de este continente. Como bloque económico, la UE., registra un 
saldo positivo dado que su balanza comercial en lo general es superavitaria, 
como se observa en la gráfica 6 (Katzenstein, 2003).

6. Conclusiones

La teoría económica, postula que el comercio y en particular el libre comercio, 
favorece a las economías de los países ya que, mediante la especialización y 

Gráfica 5
Balanza comercial de las principales regiones de América, 1980-2019

Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial (2020).

Gráfica 6
Balanza comercial de los países que conforman la UE., 1980-2019

Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial (2021).
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las ventajas comparativas y competitivas, se estimula el crecimiento económico y 
genera bienestar material. En este sentido, gracias al GATT-OMC y sus cláusulas, 
se pudo incentivar el comercio en el mundo desde mediados del siglo XX hasta 
las primeras décadas del presente siglo, aún y cuando las crisis de 2009 y de 2020, 
le estén infringiendo un revés a comercio internacional de bienes y servicios.

Con la creación de los ALC y los ARI, se volvió factible empezar a crear re-
giones comerciales en el mundo, que inicialmente estuvieron supeditadas a la 
contigüidad geográfica, pero que, obligadas por la intensificación del comer-
cio de bienes y servicios, incentivada por la globalización y estandarización 
del consumo, superaron la restricción de la contigüidad geográfica y dieron 
pie a esquemas de regionalismo abierto.

En este contexto, los esquemas de integración en el mundo, arrojan que 
solo muy pocos países en el mundo, han logrado beneficiarse de la liberaliza-
ción del comercio (e inversión) y que en general, aún se está lejos de realmente 
concluir que en la práctica, los argumentos y prescripciones teóricas se cum-
plen. Obviamente, en este escrito, no se analizaron las causas que expliquen 
por qué unas regiones si lograron beneficiarse de la apertura comercial.

Asimismo, se hizo un análisis de los tipos de acuerdos comerciales con el 
propósito de dejar un tanto clara la teoría en relación a este aspecto, pues no 
debemos olvidar la importancia que tienen los ACR’s en el actual comporta-
miento del mundo, es de vital importancia analizarlos; si se quiere evidenciar 
una radiografía real del acontecer actual, pues desde finales del siglo XX estos 
vinieron a hacer un cambio real en la forma de asociación del comercio (Bald-
win, 1993; González et al., 2020).

El regionalismo abierto, en tanto expresión actual de los esquemas de in-
tegración, ofrece un panorama real acerca de cómo les está yendo a los paí-
ses que participan en los nuevos ALC y ARI en sus relaciones comerciales 
internacionales y aunque el comercio internacional se encuentra en un gran 
impasse, intuitivamente dice que solo los países que cuentan con una base in-
dustrial y de servicios moderna y eficiente, pueden hacer realidad el discurso 
de ganar-ganar que sobre la liberalización comercial y su impacto económico 
positivo sobre el crecimiento impera en el mundo desde hace casi medio siglo, 
pero una gran parte de países no se han beneficiado del libre comercio o los 
ALC o ARI y por ende, no han podido pasar a la clase donde el beneficio del 
comercio libre sobre el producto, sea efectivo.

Se concluye este artículo, planteando que es previsible que el regionalismo 
abierto, en conjunto con la globalización económica, solo permita a algunas 
regiones mostrar su nivel de competitividad, al ganar o perder, en una com-
parativa global respecto a los resultados que en la praxis han obtenido de su 
participación directa o indirecta en los grandes flujos de bienes y servicios que 
se registran en el mundo (Kerry, 2007).
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